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MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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BIT & BRAIN 
TECHNOLOGIES, S.L.

MONDRAGON LINGUA 
SCOOP

FAGOR ELECTRONICA, 
S.COOP.

ASOC EMPRESAS 
TECNOLOGICAS INNOVALIA

AOIFE SOLUTIONS S.L.U.

COMEXI GROUP 
INDUSTRIES SAU

CETIR CENTRE MEDIC SL

NEXTEL S.A.

ENEO TECNOLOGIA SL

SOTEC CONSULTING, S.L.

RETEVISION I, S.A.

GAIN DYNAMICS SL

SENSING & CONTROL 
SYSTEMS S.L.

AXPE CONSULTING, S.L.

SERVICIO DE RADIOLOGIA 
COMPUTERIZADA SA

NOMMON SOLUTIONS AND 
TECHNOLOGIES, S.L.

B99241655

F20072609

F20027975

G95210910

B90013046

A17005299

B58080219

A48277404

B91258111

B81600702

A62275680

B86068269

B64305402

B84184548

A23039431

B86440906

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

Neurotecnología vestible de para el entrenamiento 
cognitivo auto-administrado

Traducción Automática Neuronal Adaptada para 
Comunicación Digital Multilingüe

UBIKA - Plataforma Integral de procesos de 
transporte y distribución para la prestación 
servicios plataforma Torre de Control de 
Transporte de datos en cloud para una visión 
global de los procesos relacionados con la cadena de
suministro.
ENGAGE - Preservación de privacidad en 
actividades de minería, procesamiento e 
intercambio de datos
Tecnología WiFi cooperativa de alto rendimiento  
para avanzar hacia el paradigma de las redes 5G

Plataforma inteligente de interoperabilidad e 
integración de datos para la analítica y el 
mantenimiento predictivo en la industria de 
conversión del envase flexible ( 3)
ADUR: Herramienta de clasificación automática de
riesgo tumoral prostático mediante Radiómica y 
Machine Learning en imagen médica de 
Tomografía por Emisión de Positrones / Resonancia
Magnética.
ENGAGE - Preservación de privacidad en 
actividades de minería, procesamiento e 
intercambio de datos
ENGAGE - Preservación de privacidad en 
actividades de minería, procesamiento e 
intercambio de datos
IntelliVS&S: Sistema inteligente de video-
vigilancia para la monitorización de 
comportamientos
Diseño de una red flexible para aplicaciones IoT

Enriquecimiento de perfil digital mediante 
comportamiento de navegación

PRONÓSTICO INTELIGENTE DE CONSUMO 
ENERGÉTICO CON ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS
PAPUD - Plataforma de Análisis y Personalización
basada en Tecnologías de Deep Learning

Implementación de la impresión 3D con fusión de 
TC y RM para planificación de cirugías óseas 
complejas.
Análisis de datos geolocalizados procedentes de las 
redes de telefonía móvil para el estudio del 
transporte y la movilidad

Título del proyecto
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MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

El solicitante no reúne los requisitos para ser considerado beneficiario, conforme al artículo 7 
de la Orden IET/786/2013, de 7 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas, modificada por la Orden IET/457/2015, de 11 de marzo.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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EXPLORACIONES 
RADIOLOGICAS 
ESPECIALES S.L.

CLEVER PPC S.L.

CETIR CENTRE MEDIC SL

H I IBERIA INGENIERIA Y 
PROYECTOS SL

PROMAX ELECTRÓNICA S.L.

CENTRO DE OBSERVACIÓN 
Y TELEDETECCIÓN 
ESPACIAL, S.A.U.
NUNSYS SL

COMSA SA

TECNICA 6000 S.L.

FRACTUS ANTENNAS SL.

LIBNOVA S.L.

EXPACE ON BOARD 
SYSTEMS, S.L.

MATRIX ELECTRÓNICA, S.L.

TIENDEO WEB MARKETING 
S.L

B46138632

B86420320

B58080219

B82370321

B65692741

A47461066

B97929566

A08031098

B80601412

B66474750

B85846319

B85558567

B79611794

B65488959

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

INGRID: HERRAMIENTA DE OPTIMIZACIÓN 
DE LOS TRATAMIENTOS DE CANCER DE 
MAMA POR RADIOTERAPIA A TRAVÉS DE 
REALIDAD AUMENTADA Y VIRTUAL 
GAMIFICADA.
Clever Ecommerce - Tecnología disruptora para 
proveer acceso a campañas de marketing digital a 
pequeños y medianos ecommerce.
QuBeX: Herramienta de cribado para detección de 
riesgo cardiovascular y síndrome metabólico 
mediante análisis Radiómico, Machine Learning y 
cuantificación volumétrica de grasa visceral en 
imagen médica de absorciometría de rayos X de 
doble energía.
Profiling and Analysis Platform Using Deep 
Learning

Instrumentación de medida para los nuevos 
Contenidos Digitales TELERA

PLATAFORMA GIS 3.0. INFRAESTRUCTURA 
DE DATOS ESPACIALES AVANZADA.

(WORKER 4.0) Sistema de prevención de 
situaciones de riesgo de operarios y gestión eficiente
de situaciones de emergencia.
NUEVO SISTEMA MECATRÓNICO 
EMBARCADO PARA LA SEGURIDAD DE 
VEHÍCULOS FERROVIARIOS (NEED)
LOLA - Low Latency solutions for real-time 
communications in Industrial-IoT networks

TECNOLOGÍA ANTENA VIRTUAL 
RECONFIGURABLE

ClasifAS - Clasificación detallada para 
Preservación Digital de documentos mediante 
técnicas de Aprendizaje Supervisado
SISTEMA EMBARCADO PARA LA 
CALIBRACIÓN DE RADIOAYUDAS PARA 
NAVEGACIÓN AEREA
HeliosCom: Sistema de comunicaciones por 
radiofrecuencia de bajo retardo para control de 
heliostatos en centrales termosolares.
PLATAFORMA DE MARKETING DIGITAL EN 
EL SECTOR RETAIL CON CAPACIDAD DE 
APRENDIZAJE Y NUEVAS TÉCNICAS DE 
GEOLOCALIZACIÓN

Título del proyecto
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MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

El solicitante no reúne los requisitos para ser considerado beneficiario, conforme al artículo 7 
de la Orden IET/786/2013, de 7 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas, modificada por la Orden IET/457/2015, de 11 de marzo.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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COMSA SA

SCHNEIDER ELECTRIC 
ESPAÑA, S.A.

VILYNX SPAIN S.L.

SOFTWARE QUALITY 
SYSTEMS S.A.

CLAITEC SOLUTIONS S.L.

DICAMPUS, S.L.

SOTEC CONSULTING, S.L.

COMSA CORPORACION DE 
INFRAESTRUCTURAS SL

MARSI BIONICS SL

FRANCISCO ALBERO SAU

EXPLORACIONES 
RADIOLOGICAS 
ESPECIALES S.L.

OVER THE TOP NETWORKS 
IBERICA SL

PROCONSI, S.L.

PRODEVELOP, S.L.

A08031098

A08008450

B65673261

A48984918

B55172381

B33872094

B81600702

B08937724

B86756483

A08859407

B46138632

B86588639

B24208100

B96202379

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

NUEVOS ALGORITMOS PARA LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA 
SEGURIDAD DEL SUBSUELO URBANO 
(SMART UNDERCITY)
COMPACT Cost-Efficient Smart System Software
Synthesis

FRONT-VL: FROm empoweriNg To Viable 
Living

ENGAGE - Preservación de privacidad en 
actividades de minería, procesamiento e 
intercambio de datos

Solución para la seguridad de los trabajadores en la
Industria 4.0 basada en la Tecnologia UWB (Ultra 
wide Band)
HABILIDADES/COMPETENCIAS PARA EL 
TRABAJO

TalentPlay: Plataforma inteligente avanzada para 
el entretenimiento incrustado en juegos de negocios
y redes sociales para detectar y mejorar talento
PLATAFORMA IOT PARA LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN EDIFICIOS ANTIGUOS 
(PIENSA)
Desarrollo de una Órtesis Robótica para la 
rehabilitación de la Parálisis Cerebral Infantil 
como base para el desarrollo de exoesqueletos 
biónicos personalizados que reduzcan el impacto de
la espasticidad.
LINEAS DE TRANSMISION DE DATOS SOBRE 
MATERIALES FLEXIBLES O INUSUALES 
MEDIANTE TECNICAS DE IMPRESION 
AVANZADAS DE MATERIALES 2D Y 
RESPETUOSOS CON EL MEDIO AMBIENTE 
(GrafenCable)
CARDIOPREDICT: Nueva herramienta de 
screening basada en aprendizaje máquina para la 
determinación del riesgo de muerte súbita en 
jóvenes deportistas.
MEDIALEARNING: Desarrollo de nuevos 
algoritmos y técnicas de gamificación para la 
conversión automática de contenidos audiovisuales 
en experiencias educativas adaptativas
SECURITYDRONE: Ejecución de planes de 
seguridad con drones

Intellimaripal - Plataforma inteligente de 
intercambio de datos (INTELLIMARIPAL)

Título del proyecto
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MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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INTELLIGENT 
ENVIRONMENTS SL

ANSERLOG S.A.

NEXTEL S.A.

SENSING & CONTROL 
SYSTEMS S.L.

NIMBEO ESTRATEGIA E 
INNOVACION SL

ALSTOM TRANSPORTE, S.A.

IN-NOVA PROGRAMA 
INNOVACIÓN 
INTERNACIONAL, S.L. 

EMERGYA INGENIERIA SL

COMSA SA

RETEVISION I, S.A.

IKUSI S.L.U.

ULMA EMBEDDED 
SOLUTIONS, S.COOP

YSENGINEERS, S.L.

MASMOVIL IBERCOM SA

TECNOLOGÍA SISTEMAS Y 
APLICACIONES, S.L.

SOLUCIONES GRÁFICAS 
POR ORDENADOR, S.L.

QUERES TECNOLOGÍAS S.L.

B84896638

A04699146

A48277404

B64305402

B86417094

A46598363

B45667748

B91414136

A08031098

A62275680

B20165486

F75010462

B92688365

A20609459

B83128033

B80717150

B70007869

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

CYBERDATA: Evaluación y certificación de la 
ciberseguridad de los datos

Investigación algorítmica para minimizar pérdidas 
de valor por ruptura de la cadena de frío en el 
transporte y logística de productos refrigerados.
SARWS   Servicios meteorológicos en carretera en 
función de la localización y basados en datos 
multimodales.
Servicio avanzado para la Gestión de EMociones y 
Afectividad en el hogar conectado

Plataforma IoT de control distribuido para la 
optimización industrial de la fabricación y la 
gestión del material (OPTIMUM)
Sistema IoT de autodiagnosis predictiva para 
tracción ferroviaria

APLICACIÓN DE DRONES EN AGRICULTURA
DE PRECIÓN AUMENTANDO EL 
RENDIMIENTO EN PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
CULTIVOS
fiQare: Future Intelligent Quality Assurance for 
Release Enhancement

EaSyte: Espacio Aumentado para la 
Representación, Gestión y Tratamiento de la 
Información Digital
SAWRS   Servicios meteorológicos en carretera en 
función de la localización y basados en datos 
multimodales.
SARWS   Servicios meteorológicos en carretera en 
función de la localización y basados en datos 
multimodales.
El siguiente nivel de automatización de las pruebas 
(TESTOMAT)

DeepDocs: Desarrollo de un Motor Inteligente 
Probabilístico de OCR-HTR para el 
Reconocimiento Óptico de Caracteres incluyendo 
textos manuscritos y antiguos.
Optimización de distribución de contenidos OTT 
mediante técnicas ABR Multicast y P2P

COSMOS - Plataforma Cloud De Previsión De La 
Demanda De Consumo Energético Basado En 
Machine Learning y Big Data.
Entorno Multidisciplinar Distribuido de creación 
de contenidos de nuevas tecnologías y Realidad 
Virtual Estereoscopica. Fase 1 (MUDIT-VR)
Creación de un gestor documental Software as a 
Service en modalidad cloud mejorado con 
Inteligencia Artificial (IA) para la autoclasificación 
de documentos

Título del proyecto
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Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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MERKATU INTERACTIVA, 
S.L.

NUMENTI, S.L.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

IRISCENE SOFTWARE 
CORPORATION SL

EDICOM CAPITAL SL

VOIPING US SL

GENEXIES MOBILE S.L.

TELEVES S.A.

LOGITEK, S.A.

VOCALI SISTEMAS 
INTELIGENTES

NOKIA SPAIN, S.A.

SENSING & CONTROL 
SYSTEMS S.L.

SALUTIC SOLUCIONES SL

CEDECO RED CENIT S.L.

PULSO EDICIONES, SL

B01393339

B72172646

B80428972

B84933894

B96490867

B85417970

B82910506

A15010176

A08621245

B73352635

A28016921

B64305402

B93240778

B98477243

B08621476

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

Solución para la Gestión del Conocimiento 
Corporativo en entornos multiusuario y 
multidispositvo
Sistema interoperable de telegestión de elementos 
IoT mediante protocolo MQTT (MQSIT)

Aplicación Inteligente de Categorización 
Automática con Redes Neuronales Profundas e 
Interacción mediante Blockchain (AICA)
SEGURWEB - Diseño, desarrollo e 
implementación de una herramienta tecnológica 
integral  low cost  que permita el análisis de 
vulnerabilidades y protección contra amenazas 
originadas por ciberataques en entorno web para 
PYMES y autónomos
Desarrollo de algoritmos avanzados en entornos 
Cloud para habilitar la firma electrónica avanzada 
de servidor y la custodia de documentos en el 
marco del Reglamento eIDAS 
(ACEDICOM+eIDAS)
Contenidos360: Plataforma para la distribución, en
tiempo real, de contenidos multimedia 360º de alta 
calidad sobre conexiones de ancho de banda 
limitado
TECNOLOGÍA STREAMING FIELD OF VIEW 
(FOV) ADAPTATIVO CON AJUSTE DEL 
BITRATE DISPONIBLE EN ALTA 
RESOLUCIÓN PARA VÍDEOS EN GAFAS DE 
REALIDAD VIRTUAL (RVIRTUALLY)
FROm empoweriNg To Viable Living

Sistema habilitante para la aplicación 
estandarizada de modelado 3D, realidad virtual y 
aumentada en plataformas SCADA 
(3DVAR4SCADA)
Servicios inteligentes y automatizados de interfaces 
de diálogo y habla en lenguaje natural en la nube

Diseño de una red flexible para aplicaciones IoT

Gestión integral de la demanda energética a través 
del hogar inteligente

EMOTICON - Sistema de Interacción Hombre-
Máquina con Respuesta Emocional

Realidad Virtual y eye tracking para la evaluación 
del Autismo

mEPOC; Plataforma tecnológica para la gestión, 
monitorización y el tratamiento de la Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica

Título del proyecto
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MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

El solicitante no reúne los requisitos para ser considerado beneficiario, conforme al artículo 7 
de la Orden IET/786/2013, de 7 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas, modificada por la Orden IET/457/2015, de 11 de marzo.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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AXPE CONSULTING, S.L.

EUROSTAR MEDIAGROUP, 
S.L.

TAK LEARNING, S.L.

ALCAD ELECTRONICS, S.L.

CEESA, S.A.

ROVIMATICA S.L.

ENGINYERIA DE 
L'EDIFICACIO I PROJECT 
MANAGEMENT SLP
BIZPILLS, S.L.

MOVILIDAPP IBERICA, S.L.

MCROTEST, S.A.

SOTEC CONSULTING, S.L.

SOTEC CONSULTING, S.L.

NAZARIES INFORMATION 
TECHNOLOGIES S.L

ABALIA CONSULTING SL

WOLTERS KLUWER 
ESPAÑA, S.A.

B84184548

B83500132

B75001743

B86876984

A48201750

B91652966

B65580318

B83310789

B99351314

A80693146

B81600702

B81600702

B18912659

B83381061

A58417346

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

EMPODERAMIENTO DE LA SALUD 
PERSONAL

CHI2

Portal de gamificación transversal

NEWHEALTH. Nuevo sistema de comunicación 
paciente enfermera basado en el uso de un bus de 
campo.
ENGAGE - Preservación de privacidad en 
actividades de minería, procesamiento e 
intercambio de datos
Robot colaborativo movil guiado automaticamente 
para verificación dimensional en 3D de moldes 
industriales de fabricación
BIM5D AUTOMATION

BYOK [Build Your Own Knowledge]: Plataforma 
de microelearning y assesment colaborativa y 
adaptativa para la creación y gestión personalizada
e inteligente de contenidos
VALORACION DEL DIBUJO CORPORAL EN 
EL DOLOR COMO SISTEMA DE APOYO A LA 
DECISION MEDIANTE ANALISIS DE IMAGEN 
Y TRATAMIENTO MASIVO DE DATOS.
Desarrollo de Sistemas de Ensayo de Erosión por 
Impacto de Partículas por Chorro de Gas a Alta 
Temperatura
PHEW - Empoderamiento de la Salud Personal

Plataforma IoT de control distribuido para la 
optimización industrial de la fabricación y la 
gestión del material (OPTIMUM)
Plataforma Inteligente de Teleasistencia para la 
Mejora de la Vida Independiente.

Plataforma IoT de control distribuido para la 
optimizacion industrial de la fabricacion y la 
gestion del material (OPTIMUM)
Workflow cognitivo de predicción legal

Título del proyecto



Relación de proyectos Desestimados
con causa

12 de Febrero de 2018 
 7 /Pág:

MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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SERVICIOS DE 
DESARROLLO ORIENTADO 
A SOLUCIONES, S.L.
IBERMATICA, S.A.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

ABYMATIC SISTEMAS SL

UNATEC ICT S.L

ADELE ROBOTS SL

VISUALTIS, S.L.

MAGTEL OPERACIONES 
SLU

ISERN, S.A.U.

EUROSTAR MEDIAGROUP, 
S.L.

ROAMS TIC S.L.

S2 GRUPO DE INNOVACIÓN 
EN PROCESOS 
ORGANIZATIVOS, S.L.

XERCODE MEDIA 
SOFTWARE, SL

TEQUILA WORKS, S.L.

HEALTHAPP, S.L.

B91732826

A20038915

B80428972

B83971614

B84758556

B74295056

B73475824

B14932305

A08619835

B83500132

B34263582

B96863444

B70220124

B85767523

B66167016

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

FIONA: FIDELIZACIÓN INTELIGENTE CON 
OPTIMIZACIÓN NATIVA DE APPS

Solución invulnerable de autenticación y 
autorización de operaciones bancarias

Mejora de la experiencia digital a través de 
tecnologías de inteligencia artificial y de Inmersión 
Masiva (MI)
Integración de Inteligencia Artificial en Sistema de 
alarmas múltiples con múltiples sensores.

DESARROLLO DE SISTEMA EXPERTO DE 
GESTIÓN DE OFERTAS DE ENERGÍA

AKARI (Advanced Knowledge ARchitecture 
applied to legal field Interpretation) - Arquitectura
de Conocimiento Avanzada Aplicada al Ámbito 
Jurídico
Plataforma IoT de control distribuido para la 
optimizacion industrial de la fabricacion y la 
gestion del material (OPTIMUM)
Plataforma IoT de control distribuido para la 
optimización industrial de la fabricación y la 
gestión del material (OPTIMUM)
SISTEMA EXPERTO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE QUIMIOTERAPIA Y 
HEMODERIVADOS
Business Analyzer

Comparador inteligente de telefonía basado en el 
desarrollo de técnicas de Machine Learning para el 
análisis de información no estructurada orientado a
ofrecer recomendaciones personalizadas.
Plataforma de consolidación, agregación y 
contextualización de información de ciberseguridad
para la defensa ante amenazas persistentes 
avanzadas
Creación de un ecosistema tecnológico 
interoperable para posicionar a la biblioteca 
escolar en el centro del proceso de enseñanza-
aprendizaje en la era digital.
[HERGENPROC] HERRAMIENTA DE 
GENERACIÓN PROCEDURAL DE 
CONTENIDOS DIGITALES
DESARROLLO DE UN SISTEMA 
MULTIPLATAFORMA IN CLOUD PARA EL 
TRATAMIENTO DE PATOLOGÍAS DE SALUD 
MENTAL EN BASE CBT y ACT- CloudCBT[c1]

Título del proyecto
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La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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TSI-100105-2017-8

TSI-100107-2017-3

TSI-100104-2017-10

TSI-100505-2017-10

TSI-100102-2017-8

TSI-102000-2017-10

TSI-101000-2017-16

TSI-100102-2017-9

TSI-100104-2017-21

TSI-100200-2017-16

TSI-100107-2017-1

TSI-100600-2017-4

TSI-100104-2017-19

TSI-100102-2017-7

TSI-100105-2017-41

TSI-100600-2017-37

EBONE SERVICIOS 
EDUCACION DEPORTE, S.L.

TEKIA INGENIEROS, S.A.

THINK SMART, S.A.

INCLAM S.A.

ALTIRIA TIC SL

TRIMEK S.A.

SIVSA SOLUCIONES 
INFORMATICAS SAU

AEROMEDIA UAV, S.L.

CLARIVE SOFTWARE S.L.

CORE NETWORKS S.L.

GOAL SYSTEMS S.L.

LOWPOST SL

CONECTA WIRELESS, S.L.

MASMOVIL IBERCOM SA

CONSULTIA IT S.L.

RECOTECHNOLOGY S.L.

B73405599

A81951717

A81916397

A78224524

B83390138

A01060763

A36646685

B70341649

B85879435

B82999673

B82096736

B98550114

B64498645

A20609459

B82745076

B86413820

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

ANÁLISIS BIG DATA PARA LICITACIONES 
PÚBLICAS

Desarrollo de una Tecnología habilitadora de 
servicios abiertos de movilidad en las ciudades 
(Proyecto COMET)
S2i - Solución cloud para la gestión integral de 
incentivos

Evolución y lanzamiento del software de cálculo de 
emisiones, consumos energéticos y coste en cadenas 
logísticas. (LOGIPRO 2.0)
Mensajería Móvil Futura basada en nuevos 
servicios de Comunicación Ampliada y Multimedia

EURIPIDES² INGENISENSE - Plataforma Big 
Data con Machine Learning para gestión y 
aprovisionamiento de infraestructuras con entornos
multi-sensor

CYBORG PICKER: Eliminando las barreras entre
el hombre y la máquina en el almacén 4.0

ALAN, Red de Área Local por Vía Aérea

Mecanismos de Inteligencia Artificial y Machine 
Learning para la Gestión de Rendimiento de 
Aplicaciones (APM)
SecurIT -  Nuevos sistemas de ciberseguridad y 
confianza digital para la protección de 
infraestructuras críticas
Desarrollo de un algoritmo de cálculo conjunto 
para conseguir una planificación integral en el 
sector del ferrocarril urbano con casuística real.
Desarrollo de algoritmos avanzados de análisis 
masivo de datos para la producción dinámica de 
contenido digital de calidad en el ámbito del 
comercio electrónico y la mercadotecnia en Internet
Sistema GCO: Visión Global del Cliente

OpCaSeDi   Optimización de la calidad de servicios
digitales en redes móviles y su evolución hacia 5G y 
convergencia con la red fija
Advanced Order Programmming and Scheduling 
Tool

PROYECTO HISTORIA. DESARROLLO DE UN 
MOTOR PROPIO MULTIPLATAFORMA PARA 
JUEGOS DE ESTRATEGIA

Título del proyecto
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MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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TSI-100600-2017-18

TSI-102109-2017-1

TSI-102200-2017-4

TSI-100504-2017-14

TSI-100505-2017-16

TSI-100700-2017-1

TSI-100600-2017-29

TSI-100600-2017-40

TSI-102000-2017-8

TSI-102000-2017-12

TSI-100102-2017-4

TSI-100109-2017-12

TSI-100105-2017-34

SUMMUS RENDER S.L.

ALERION TECHNOLOGIES 
S.L.

LING MARCO ASOCIADOS 
SL

VATIA ENERGÍA S.L.

BERGE AUTOMOTIVE 
LOGISTICS, S.L.

INTELINOVA SOFTWARE, 
S.L.

GVAM GUÍAS INTERACTIVAS
SL

CURISIT SL

ASOC EMPRESAS 
TECNOLOGICAS INNOVALIA

INGENIERÍA DEL 
POLIURETANO FLEXIBLE, 
S.L.

NOKIA SOLUTIONS AND 
NETWORKS SPAIN SL

DESARROLLOS 
INFORMÁTICOS 
INTELYGENZ S.L.
WEB FINANCIAL GROUP, 
S.A.

B74230061

B75105114

B76132273

B93149870

B28686160

B04726873

B86795739

B86781192

G95210910

B48637649

B84821222

B83479063

A82548066

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

Desarrollo Pipeline global para estudio de 
animación en Cloud con gestión adaptativa de 
Workstation
El siguiente nivel de automatización de las pruebas 
(TESTOMAT)

ENGAGE - Preservación de privacidad en 
actividades de minería, procesamiento e 
intercambio de datos
Building Retro Commisioning (BURECO)

Diseño y conceptualización de una solución de 
transformación integral de la actividad relacionada
con la gestión de la cadena logística para Bergé 
Automotive Logistic.
NEWME

Diseño y desarrollo de un recomendador inteligente
para el turismo cultural - GUIAPLUS

DESARROLLO DE UNA HERRAMIENTA DE 
INDEXACIÓN SEMÁNTICA MULTICANAL - 
DOXR PRO

EURIPIDES² INGENISENSE - Plataforma Big 
Data con Machine Learning para gestión y 
aprovisionamiento de infraestructuras con entornos
multi-sensor

EURIPIDES² INGENISENSE - Plataforma Big 
Data con Machine Learning para gestión y 
aprovisionamiento de infraestructuras con entornos
multi-sensor

Optimización de las Prestaciones de smAll ceLLs 
en 5G NR (OPALL5G)

FATE- Motor de pruebas totalmente automatizado
y robotizado

BUD: Desarrollo de una Solución Cognitiva basada
en técnicas de aprendizaje automático, que permita
optimizar y monetizar el conocimiento de los 
usuarios y datos bursátiles y financieros a los que 
tiene acceso la entidad.

Título del proyecto
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MINISTERIO
DE ENERGÍA, TURISMO
Y AGENDA DIGITAL  16

Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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TSI-100505-2017-1

TSI-100104-2017-8

TSI-100200-2017-6

TSI-100104-2017-12

TSI-100109-2017-10

TSI-100700-2017-5

TSI-100102-2017-5

TSI-100200-2017-2

TSI-100104-2017-18

TSI-102505-2017-1

TSI-100109-2017-7

TSI-100105-2017-44

TSI-100700-2017-6

ROCA SANITARIO, SA

AIM SOLO, S.L.

ALTERIA PLANER SLU

AVANZO LEARNING 
PROGRESS, S.A.

SOTEC CONSULTING, S.L.

IONIDE TELEMATICS, S.L.

PROCONSI, S.L.

SISTEMAS GENÓMICOS, S.L.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

AIUKEN SOLUTIONS, S.L.

INNOCV SOLUTIONS, S.L.

PRODEVELOP, S.L.

NUEVAS TECNICAS DE 
AUTOMATIZACION 
INDUSTRIAL S.L.

PULSAR TECHNOLOGIES, 
S.A.

CENTRO ESPAÑOL DE 
SERVICIOS TELEMATICOS 
S.A

A08037392

B66004706

B64853963

A81944720

B81600702

B86017563

B24208100

B96779764

B80428972

B86430279

B85803047

B96202379

B96492442

A82693615

A78632965

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

DESARROLLO DE UN SIMULADOR DE BAÑO 
CON PRODUCTO 100% CONFIGURABLE 
PARA ADAPTAR EL PRODUCTO AL ESPACIO 
DISPONIBLE

AS BigTalent: plataforma Big Data de captura y 
procesado de datos para la orientación formativa y 
profesional de los jóvenes.
DEUTP

ACA-RUNTIME

SafeNet4Children: Servicio cloud inteligente para 
la monitorización, control de contenido y detección 
de acoso a menores en Internet
HOSPITAB - Servicios cloud hospitalarios 
orientados a dispositivos móviles para pacientes y 
personal sanitario
DRONECOOP (Plataforma de Comunicaciones, 
Operaciones y Operadores de Drones)

GENEBYTES: Desarrollo de un sistema integral 
para el análisis, visualización y explotación de datos
genómicos
Sistema de Inteligencia remota para automóvil. 
(REMOTIS)

Escudo de protección de infraestructura online 
contra amenazas que afectan a la disponibilidad de 
los entornos y a la integridad de la información que
alojan (PROSHIELD)
Desarrollo de la plataforma SaaS más avanzada 
dedicada a la gestión integra de las actividades 
logísticas del sector logístico mundial
El siguiente nivel de automatización de las pruebas 
(TESTOMAT)

DESARROLLO DE UN ROBOT CARTESIANO 
AUTÓNOMO BASADO EN INTELIGENCIA 
NEURONAL IMPLEMENTANDO VISIÓN 
ARTIFICIAL

Diseño y conceptualización de una solución basada 
en Big Data, para el almacenamiento y explotación 
de información vinculada a la gestión contractual 
del servicio de impresión de una organización
BiLA - Biometric Language Alerts

Título del proyecto
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MINISTERIO
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Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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TSI-100104-2017-5
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GEONICA, S.A.

CALIDAD PASCUAL, S.A.

JOBISJOB, SL

SOTEC CONSULTING, S.L.

CT INGENIEROS 
AERONAUTICOS, DE 
AUTOMOCION E 
INDUSTRIALES, S.L.
CUSTOS MOBILE S.L.

UNTERHALT UND DIENST 
IBÉRICA S.L.

IOON TECHNOLOGIES SLU

INCLAM S.A.

MESLIDER GESTION DE 
OPERACIONES SL

SEINON SOLUTIONS, S.L.

ZEMSANIA SL

VALORIZA CONSERVACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS, 
S.A.

DYNAMIC MACROWEB & 
DESIGN SL

A28363364

A09006172

B65367450

B81600702

B48689194

B83230821

B41753971

B85816072

A78224524

B98511801

B54482609

B63130074

A30627947

B20704326

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

[GEOANALYTICS] Plataforma de minería y 
explotación intensiva de macrodatos de medida 
para la vigilancia de parámetros medioambientales.

Optimización de fábrica mediante el desarrollo de 
Métodos Avanzados de Industria Conectada 4.0 
(Forward Faster Smarter 4.0 - FFS4.0)
Job Market Semantic Insights (JMSI): obteniendo 
conocimiento semántico del conjunto masivo de 
datos del mercado de trabajo
SiMCAPA: Sistema de Monitorización de la 
Calidad del Aire para la Prevención de Alergias

Desarrollo de un herramienta global de 
Optimización para la Fabricación Aditiva 3D

SMARTFINTECH Nueva plataforma de servicios 
financieros avanzados en la nube

SISTEMA C5i+RA (Mando y Control, 
Comunicaciones, Ordenadores, Colaboración & 
Inteligencia + Realidad Aumentada)
Desarrollo de una Plataforma de Monitorización 
para la Telerehabilitación de Patologías 
Osteomusculares. PREDOOM
SIRENA: Sistema para Incrementar la REsiliencia 
urbaNa ante inundAciones

INTEGRACIÓN DE IIoT en TIEMPO REAL en 
SISTEMA DE FABRICACIÓN CON FLUJO 
TENSO
Plataforma de Localización de Activos Energéticos 
y Sensorizado- PLASE -

eWorkinstruction, transformación digital en las 
emprsas a través de una solución en forma de guía 
de fabricación electgrónica para la optimización de 
recursos asociados a la producción de bienes
Sistema basado en red de sensores para la 
generación de una algoritmia capaz de reproducir 
las condiciones reales asociadas a la conducción de 
vehículos pesados en un simulador.
RECOMENDADOR DE PRODUCTOS 
INTELIGENTE

Título del proyecto
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Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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GOAL SYSTEMS S.L.

INNOVATEC 
SENSORIZACIÓN Y 
COMUNICACIÓN S.L
ENEO TECNOLOGIA SL

SUD ENERGIES 
RENOVABLES, SL

VIAFIRMA SOCIEDAD 
LIMITADA

GESTIONET MULTIMEDIA, 
S.L.

EXPERT YMAGING S.L.

SMADEX S.L.

S.A. AGRICULTORES DE LA 
VEGA DE VALENCIA

SHSCONSULTORES SL

INGENIERÍA Y SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN ISID SL
GAMELEARN, S.L.

MYCLOUDDOOR 
SOLUTIONS, SL

B82096736

B54166277

B91258111

B63967640

B91815951

B95189932

B65779472

B65322034

A46027660

B41461088

B81369993

B85183135

B86591682

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

Generación optimizada del nombramiento de los 
servicios de conducción implementando un 
algoritmo en búsqueda del equilibrio social.

ELOCEAN, Mejora de productos de seguridad 
marítima aplicando electrónica orgánica

INGENISENSE - Plataforma Big Data con 
Machine Learning para gestión y 
aprovisionamiento de infraestructuras con entornos
multi-sensor

Desarrollo de plataforma digital para la 
optimización del diseño y de la operación de 
instalaciones con tecnologías de energías 
renovables.
Plataforma segura de contratos con firma en la 
nube dirigida a PYMES

TalentGame: Desarrollo experimental de una 
solución digital para la captación de talento a 
través de tratamiento masivo de datos y tecnologías
de gamificación.
Segunda generación de Oftalmoscopía Confocal 
Raman para realizar un análisis bioquímico virtual
no-invasivo de la retina que permita estimar la 
carga molecular de moléculas clave implicadas en 
enfermedades del Sistema Nervioso Central
Contenido Digital Publicitario Inteligente (CDPI) 
sobre Big Data:  Plataforma de asignación 
dinámica inteligente de contenido digital 
publicitario en el móvil en tiempo real y creación de
la arquitectura Big Data.
DESARROLLOS AVANZADOS EN CLOUD 
PARA LA GESTION Y EVALUACION DE 
SERVICIOS Y ACTIVOS GEOLOCALIZADOS
Seguimiento de individuos en zonas de protección 
especial. (AIRIMGO)

Plataforma de Video para Monitorización de 
Pacientes en Centros Hospitalarios

CIERRE DE VENTAS

Desarrollo de una herramienta de 
autoaprovisionamiento de servicios desde distintas 
plataformas cloud

Título del proyecto
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Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

El solicitante no reúne los requisitos para ser considerado beneficiario, conforme al artículo 7 
de la Orden IET/786/2013, de 7 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas, modificada por la Orden IET/457/2015, de 11 de marzo.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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RIEGO VERDE SA

DEMEDENES, S.L.

GEOGRAFÍA APLICADA, SL

DESARROLLO DE SISTEMAS
AVANZADOS SL

SOFTWARE QUALITY 
SYSTEMS S.A.

NEXTEL S.A.

TECNICAS PREDICTIVAS E 
INSTRUMENTACION SL

LABORATORIOS ALPHA 
SAN IGNACIO PHARMA S.L.

XESOL I MAS D MAS I, S.L.

GAMELEARN, S.L.

A29035896

B85586626

B91618199

B09287376

A48984918

A48277404

B80848864

B99233587

B94068343

B85183135

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

Sistema de riego abierto basado en IoT para smart 
cities.

Desarrollo de nuevos sistemas de captura de CO2 a 
partir de nuevos absorbentes y esquemas de 
proceso

Estándar abierto de segmentación turística basada 
en experiencia en destino

Software para la visualización y manejo de 
procesos industriales (FLOW CONTROL 4.0).

EURIPIDES² INGENISENSE - Plataforma Big 
Data con Machine Learning para gestión y 
aprovisionamiento de infraestructuras con entornos
multi-sensor

EURIPIDES² INGENISENSE - Plataforma Big 
Data con Machine Learning para gestión y 
aprovisionamiento de infraestructuras con entornos
multi-sensor

[SISPREMON 4.0] SISTEMA DE 
MONITORIZACIÓN DE LA CONDICIÓN PARA
EL MANTENIMIENTO PREDICTIVO TOTAL 
PARA INDUSTRIA 4.0

Sensores Ambientales para la Calidad del Aire

HERRAMIENTA DE VIGILANCIA Y 
PROSPECTIVA TECNOLÓGICA BASADA EN 
KNOWLEDGE EVOLUTION LEARNING PARA 
LA INTELIGENCIA DE NEGOCIO
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Título del proyecto
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Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

El solicitante no reúne los requisitos para ser considerado beneficiario, de conformidad a lo 
establecido en el apartado octavo de la convocatoria, de 13 de junio de 2017, de la SESIAD.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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J I Z OPERACIONES SL

OPEN KNOWLEDGE 
NETWORK S.L.

CARTRONIC MEMORY, SA

VERTICALES INTERCOM, 
S.L.

WELLNESS SMART CITIES 
S.L

ABYMATIC SISTEMAS SL

INVBIT DISEÑO Y 
DESARROLLO WEB SL

FORTEC FORMACION Y 
TECNOLOGIA SL

EUROATOMIZADO SA

PROMETEUS GLOBAL 
SOLUTIONS SL

B45512068

B85965408

A81347239

B64724131

B90126657

B83971614

B70346291

B50737659

A12488672

B86880606

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

PATHSFINDER. Recomendador y preasignador de
secuencias de rutas de cargas para los 
transportistas por carretera.

OKNCLOUD: Desarrollo de nueva infraestructura 
Cloud, optimizada para la administración y gestión 
avanzada de los Recursos Humanos en la empresa.

Proyecto VIGIA: Sistema integral y unificado para 
el control y la gestión de infraestructuras críticas.

Sistema de predicción del cierre de solictiudes

WeSave2.0

Detección de intrusiones mediante la radiación 
electromagnética de los móviles

Control logísitico gestionado del sector panificador 
a través de dispositivos móviles en Cloud.

MOTORIA:  La primera plataforma de 
inteligencia artificial para la generación automática
y personalizada de contenidos de e-learning

Desarrollo de una solución de Business Intelligence 
para empresas del sector de tierras atomizadas.

Prometeus Intelligent Data Suite

Título del proyecto
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Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

El solicitante no reúne los requisitos para ser considerado beneficiario, conforme al artículo 7 
de la Orden IET/786/2013, de 7 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas, modificada por la Orden IET/457/2015, de 11 de marzo.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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OTC ENGINEERING, S.L.

GESTIONET MULTIMEDIA, 
S.L.

SINAPSE ENERGIA S.L.

INCLOUDY PROMOCIONES 
SOCIEDAD LIMITADA

ENERKIA GLOBAL ENERGY, 
S.A.

HEIKE ADVISORY SERVICES
SL

ABENGOA HIDRÓGENO, S.A.

DYNACOM CONSULTING SL

ANIMA KITCHENT MEDIA, 
S.L

B55169874

B95189932

B22325989

B86531050

A66519281

B86176062

A91272682

B92190073

B86881885

NIF
Solicitante

Causa de Desestimación

Sistema de encriptación de los canales de 
comunicación

Factory 4.0 - Creación de un entorno tecnológico 
unificado entre las áreas de producción y personal 
en empresas del sector industrial.

DISPOSITIVO DE CONECTIVIDAD PARA LA 
TERCERA EDAD

Somostec

CRM predictivo Big Data para Smart Utilities

Limetropy: Desarrollo de una Tecnología de 
Evaluación y Mejora de la Experiencia de Cliente 
Avanzada.

GAME. Gestión de activos en el mercado eléctrico.

Plataforma para gestión de empresas exclusivistas 
de publicidad exterior

Expression Theater - Animación en Vivo

Título del proyecto
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Expediente PuntuaciónRazón Social

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Impacto socioeconómico", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Innovación tecnológica", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.

La solicitud presentada no ha superado el umbral establecido para el criterio de evaluación 
"Solvencia financiera", recogido en el artículo 22 de la Orden IET/786/2013.
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